
09/4632

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Resolución de 23 de marzo de 2009 por la que se modi-
fica la Resolución de 10 de febrero de 2009, por la que
se procede a la convocatoria para el año 2009 de las
pruebas de acceso a ciclos formativos de grado medio de
Formación Profesional Inicial en la Comunidad Autónoma
de Cantabria. 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación
(BOE del 4 de mayo), en el artículo 41, dispone que po-
drán acceder a los ciclos formativos de grado medio de la
formación profesional inicial aquellos aspirantes que, ca-
reciendo de los requisitos académicos, superen una
prueba de acceso regulada por las Administraciones edu-
cativas, a las que también compete determinar la exen-
ción de las partes que proceda de la prueba.

El Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el
que se establece la ordenación general de la formación
profesional del sistema educativo (BOE de 3 de enero de
2007), define las características básicas de las pruebas
de acceso a los ciclos formativos de grado medio y esta-
blece que las Administraciones educativas regularán las
exenciones de la parte de la prueba que proceda para
quienes hayan superado un Programa de Cualificación
Profesional Inicial o tengan experiencia profesional. El ob-
jetivo de las pruebas es acreditar que el alumno posee los
conocimientos y habilidades suficientes para cursar con
aprovechamiento estas enseñanzas. 

El Real Decreto 2.671/1998, de 11 de diciembre, sobre
traspaso de funciones y competencias de la Administra-
ción del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria
en materia de enseñanzas no universitarias, faculta para
determinar los procedimientos, fijar plazos de convocato-
ria, inscripciones, constitución de las comisiones evalua-
doras y de valoración y, en general, las normas sobre el
desarrollo de las pruebas.

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas en la Ley
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Cantabria, y a los efectos de fijar plazo de convocato-
ria, inscripciones, constitución de las comisiones de eva-
luación y, en general, sobre el desarrollo de las pruebas.

RESUELVO

Único. Se modifica la Resolución de 10 de febrero de
2009, por la que se procede a la convocatoria para el año
2009 de las pruebas de acceso a ciclos formativos de
grado medio de Formación Profesional Inicial en la Co-
munidad Autónoma de Cantabria.

La Resolución de 10 de febrero de 2009, por la que se
procede a la convocatoria para el año 2009 de las prue-
bas de acceso a ciclos formativos de grado medio de For-
mación Profesional Inicial en la Comunidad Autónoma de
Cantabria queda modificada como sigue:

Uno. El apartado Octavo queda redactado del siguiente
modo:

« 1.- Estarán exentos de realizar la prueba de acceso a
ciclos formativos de grado medio:

a) Quienes hayan superado la prueba de acceso a la
universidad para mayores de 25 años.

2.- Quienes acrediten experiencia laboral de, al menos,
el equivalente a un año con jornada completa en el campo
profesional relacionado con los estudios que se quieren cur-
sar, podrán estar exentos de la parte científico-tecnológica.

A los efectos de esta exención, en el momento de for-
malizar la inscripción, será necesario aportar la siguiente
documentación:

a) Trabajador por cuenta ajena: 
- Certificado de la Tesorería General de la Seguridad

Social (informe de vida laboral) o de la mutualidad laboral
que corresponda.

- Certificado de la empresa en el que conste la actividad
o puesto profesional desempeñado, en el caso de que se
disponga de dicha información.
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ANEXO II 

 
RELACIÓN DE ALUMNOS INSCRITOS  

PRUEBAS DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR 
 

CENTRO:  ........................................................  

LOCALIDAD:  ......................................................  
 

OPCIÓN
(1)

 : ............  
(1) Realizar una lista para cada opción solicitada, según Anexo V 

 
 
 

Exención (2) 
Motivo 
(3) 

Nº Apellidos y nombre 

Curso 
Preparatorio 
(1) 

Parte 
Común 

Parte 
Específica 

 

      

      

      

      
      

      

      

      

      
      

      

      

      

      
      

      

      

      

      
      

 
 

(1) Señalar con una (x) aquellos inscritos que son Técnicos y están realizando el curso de preparación de la prueba de acceso 

(2) Señalar con una (X) aquellos inscritos que solicitan exención de alguna de las partes o materias de alguna de las partes de la prueba 

 (3) Indicar el motivo de solicitud de exención: Experiencia laboral, Técnico, Química.  
 
 
 
 

 
 

 En ..............................  a ........ de  .......................... de 2009 

 

V.º B.º: EL/LA DIRECTOR/A    Sello del centro  EL/LA  SECRETARIO/A » 

 

ANEXO III 
 

RELACIÓN DE ALUMNOS ADMITIDOS  
PRUEBAS DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR 

 
CENTRO:  ........................................................  

LOCALIDAD:  ......................................................  
 

OPCIÓN
(1)

 : ............  
(1) Realizar una lista para cada opción solicitada, según Anexo V 

 
 

Exención (2)  

Nº Apellidos y nombre 

Curso 
Preparatorio 
(1) 

Parte 
Común 

Parte 
Específica 

Motivo 
No 
Exención 
(3) 

      

      

      

      
      

      

      

      

      
      

      

      

      

      
      

      
      

      

      
      

 
 
 
 

(1) Señalar con una (x) aquellos inscritos que son Técnicos y están realizando el curso de preparación de la prueba de acceso 

(2) Señalar con aquellos inscritos que solicitan exención de alguna de las partes de la prueba se hará constar, según proceda: Aceptada o Denegada 

(3) Se hará constar el motivo de la no exención.  

 

 

 
 
 

 En ..............................  a ........ de  .......................... de 2009 

 

V.º B.º: EL/LA DIRECTOR/A    Sello del centro  EL/LA  SECRETARIO/A » 
 

 



b) Trabajador por cuenta propia:
- Certificado del periodo de cotización en el Régimen

especial de trabajadores autónomos.
- Certificado de la inscripción en el censo de Obligados

Tributarios (copia de la Declaración censal de alta; mo-
delo 036).

3.- Quienes hayan superado los módulos obligatorios
de un Programa de Cualificación Profesional Inicial, po-
drán estar exentos de:

a) La parte científico-tecnológica y la parte matemática:
Si han obtenido una calificación igual o superior a 7 en el
módulo científico del Programa.

b) La parte sociolingüística: Si han obtenido una califi-
cación igual o superior a 7 en el módulo sociolingüístico
del Programa. 

Los interesados en solicitar esta exención deberán ha-
cerlo constar en el momento de realizar la inscripción, pre-
sentando el original o fotocopia compulsada de la certifi-
cación académica en la que consten las calificaciones
obtenidas en los módulos obligatorios del programa.

Quienes no hayan finalizado el Programa de Cualifica-
cion Profesional Inicial en el momento de inscribirse en
las pruebas, podrán solicitar esta exención presentando la
solicitud, según modelo de anexo VI, y la certificación aca-
démica con las calificaciones obtenidas en los módulos
obligatorios del Programa en el centro de examen (según
anexo VII), del 9 al 12 de junio de 2009.

El Presidente de la Comisión de Evaluación correspon-
diente resolverá las peticiones de exención y su resolu-
ción se publicará el 16 de junio de 2009. En caso de que
la exención no fuese favorable, el Presidente notificará al
interesado el motivo para que pueda ser subsanado antes
de la celebración de las pruebas.

4.- Quienes hayan superado los módulos obligatorios
de un Programa Experimental de Cualificación Profesional
Inicial, podrán estar exentos de:

c) La parte científico-tecnológica: Si han obtenido una
calificación igual o superior a 7 en el módulo científico-tec-
nológico del Programa.

d) La parte matemática: Si han obtenido una califica-
ción igual o superior a 7 en el módulo matemático del Pro-
grama.

e) La parte sociolingüística: Si han obtenido una califi-
cación igual o superior a 7 en el módulo sociolingüístico
del Programa. 

Los interesados en solicitar esta exención deberán ha-
cerlo constar en el momento de realizar la inscripción, pre-
sentando el original o fotocopia compulsada de la certifi-
cación académica en la que consten las calificaciones
obtenidas en los módulos obligatorios del Programa. »

Dos. El apartado Undécimo queda redactado del si-
guiente modo:

«1.- La prueba de acceso a ciclos formativos de grado
medio se calificará numéricamente entre cero y diez, o en
su caso exento, para cada una de las partes. La nota final
de la prueba se calculará siempre que se obtenga al
menos una puntuación de cuatro en cada una de las par-
tes, y será la media aritmética de éstas expresada con
dos decimales, siendo positiva la calificación de cinco
puntos o superior.

2.- Cuando existan exenciones por experiencia laboral
en el cálculo de la media aritmética se tendrá en cuenta
sólo la calificación de la parte no exenta.

3.- Cuando existan exenciones para alumnos que proce-
dan de Programas de Cualificación Profesional Inicial, de
Programas Experimentales de Cualificación Profesional Ini-
cial la nota correspondiente a la parte exenta será la que fi-
gure en la certificación académica aportada por el alumno.

En el caso de que la exención de una parte de la prueba
se corresponda con más de un ámbito de las enseñanzas
aportadas según el apartado octavo, la calificación de
dicha parte será la media aritmética de los ámbitos que
correspondan, según las calificaciones que figuren en la
certificación académica aportada por el alumno.

En el caso de exención de dos partes de la prueba por
superación de un ámbito o módulo de las enseñanzas
aportadas según el apartado octavo, la calificación de
cada una de las dos partes de la prueba será la que se co-
rresponda con el ámbito o módulo, según las calificacio-
nes que figuren en la certificación académica aportada por
el alumno.

4.- La Comisión de Evaluación levantará un Acta de
Evaluación, según modelo recogido en el anexo VIII, que
recogerá la calificación de cada parte y/o, en su caso la
exención, así como la nota final de la prueba. 

En el caso de alumnos que procedan de un Programa
de Cualificación Profesional Inicial o de un Programa Ex-
perimental de Cualificación Profesional Inicial, se acom-
pañará a la exención la calificación obtenida en el Pro-
grama según conste en la certificación aportada por el
alumno, teniendo en cuenta el punto anterior de este apar-
tado.

5.- Los resultados se harán públicos en el instituto
donde se hayan realizado las pruebas. Las actas origina-
les y los ejercicios correspondientes quedarán archivados
en el mismo. Se remitirá una copia de las actas al Servi-
cio de Inspección de Educación, quien realizará un in-
forme sobre el desarrollo de las pruebas, los resultados
de las mismas y de cuantas apreciaciones considere ne-
cesarias y relevantes para ser tenidas en cuenta en su-
cesivas convocatorias. El Servicio de Inspección remitirá
una copia del informe a la Dirección de Formación Profe-
sional y Educación Permanente.

6.- El procedimiento de reclamación de calificaciones
será el siguiente: Reclamación ante el presidente de la
Comisión de Evaluación correspondiente en el plazo de
dos días hábiles desde la publicación de los resultados.
La Comisión resolverá la reclamación y se la comunicará,
en el plazo de dos días hábiles, al interesado, quien, a
partir de la recepción de la misma, podrá interponer re-
curso de alzada ante la Dirección General de Formación
Profesional y Educación Permanente. La resolución del
recurso de alzada pondrá fin a la vía administrativa.»

Tres. El anexo I queda redactado como sigue.

Cuatro. El anexo II queda redactado como sigue.

Cinco. El anexo VIII queda redactado como sigue.

Santander, 23 de marzo de 2009.–La consejera de Edu-
cación, Rosa Eva Díaz Tezanos.
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ANEXO I – SOLICITUD INSCRIPCIÓN 

PRUEBA DE ACCESO A LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO 
 

DATOS PERSONALES 
Apellidos: 
 

Nombre: 
 

DNI-NIE: F. Nacimiento: 

Domicilio:  
 

Código Postal  Localidad: Provincia: Teléfono 

 
EXPONE que cumple los requisitos para la inscripción en la Prueba de Acceso a Ciclos Formativos de  Grado Medio (*): 

 Tener como mínimo 17 años de edad o cumplirlos en el año natural en que se realiza la prueba. 

Otras circunstancias: 

 Actualmente, estar cursando un PCPI. 

SOLICITA Ser inscrito en las Pruebas de Acceso a Ciclos Formativos de Grado Medio (*) 
 
Además, SOLICITA las siguientes EXENCIONES (*): 

EXENCIÓN:  ADJUNTA (apartado octavo de la resolución): 
(A cumplimentar 
por el 
Presidente): 

Experiencia laboral de al menos un año, relacionada con los 
estudios que desea cursar  

 Parte científico-tecnológica 
 
 

 Certificación de la TGSS o de la 
mutualidad laboral 

 

 Certificación del periodo de cotización en 

el Régimen de Trabajadores Autónomos. 
 

 Certificación de la inscripción en el centro 

de Obligados Tributarios. 

CUMPLE:        
 SI            NO 

CUMPLE:        
 SI            NO 

Por superación de un PCPI : 
 Parte científico-tecnológica y Parte matemática: Haber 

obtenido una calificación igual o superior a 7 en el módulo 
científico.  

 
 

 Parte sociolingüística: Haber obtenido una calificación 

igual o superior a 7 en el módulo sociolingüístico. 
 
 

 Certificación oficial en la que consta la 

superación del PCPI y las calificaciones de 
dichos módulos. CUMPLE:        

 SI            NO 



09/4633

AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad de ludoteca, en Muriedas.

Por «La Ludoteca de Liki, S.C.» (LIC/893/2008) solicita
licencia municipal para el ejercicio de la actividad de lu-
doteca situada en calle Eulogio Fernández Barros, 5 - Mu-
riedas - Camargo (Cantabria).

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo
32 de la Ley 17/2006 de Cantabria de Control Ambiental
Integrado se hace público, para que los que pudieran re-
sultar afectados de algún modo por la mencionada activi-
dad que se pretende instalar, puedan formular las obser-
vaciones pertinentes, en el plazo de veinte días, a contar
desde la inserción del presente edicto en el BOC.

El expediente se halla de manifiesto y puede consul-
tarse durante las horas de oficina en el Servicio de Urba-
nismo del Ayuntamiento de Camargo.

Camargo, 20 de marzo de 2009.–El alcalde, Ángel
Duque Herrera.
09/4482

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad de bar en calle Artiñano, 2.

Por «FRI, S.C.», se ha solicitado licencia de actividad para
bar, a emplazar en la calle Artiñano, número 2 de Castro
Urdíales (Cantabria).

En cumplimiento de los dispuesto en el artículo 32 Ley
17/2006 de Control Ambiental Integrado de 11 de diciem-
bre, se abre período de información pública por término
de veinte días hábiles (Artículo 86, Ley 30/92, de 23 de
noviembre LRJAP-PAC), a contar desde el siguiente a la in-
serción de este Edicto en el BOC, para que cuantos se
consideren afectados por la actividad que se pretende,
puedan examinarlo y deducir, en su caso, las alegaciones
u observaciones que tengan por conveniente.

El expediente se halla a disposición del público durante
las horas de oficina en el Servicio de Urbanismo de este
Ayuntamiento, donde se instruye el mismo.

Castro Urdiales, 10 de marzo de 2009.–El alcalde, Fer-
nando Muguruza Galán.
09/4637

AYUNTAMIENTO DE HAZAS DE CESTO

Información pública de licencia de obra para actividad de
posada rural, en Beranga.

Por «PALACIO LOS ARCOS, SL» se ha solicitado de esta Al-
caldía licencia de obra para la actividad de posada rural
en barrio Las Agüeras en Beranga (Hazas de Cesto).

En cumplimiento del artículo 30 del Reglamento de Activi-
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de
noviembre de 1961 y en el artículo 32 y disposición adicional
tercera de la Ley de Cantabria 17/2006 de 11 de diciembre de
Control Ambiental, se abre un período de información pública,
por término de diez días, para quienes se consideren afecta-
dos de alguna manera por la actividad que se pretende es-
tablecer, pueda hacer las observaciones pertinentes.

El expediente, se halla de manifiesto y puede consul-
tarse durante las horas de oficina en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

Beranga, 9 de marzo de 2009.–El alcalde-presidente,
José María Ruiz Gómez.
09/3791

AYUNTAMIENTO DE NOJA

Información pública de solicitud de licencia para apertura
de comercio al por menor de productos alimenticios en
avenida del Ris, 10-12.

Por «El Super, C.B.», se solicita licencia municipal para
apertura de comercio al por menor de productos alimenti-
cios, en la avenida de Ris, número 10-12 de este municipio.
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EXENCIÓN:  ADJUNTA (apartado octavo de la resolución): 
(A cumplimentar 
por el 
Presidente): 
CUMPLE:        

 SI            NO 

CUMPLE:        
 SI            NO 

Por superación de un PCPI Experimental: 
 Parte científico-tecnológica: Haber obtenido una 

calificación igual o superior a 7 en el módulo científico-
tecnológico. 

 

 

 Parte matemática: Haber obtenido una calificación igual o 

superior a 7 en el módulo matemático.  
 
 

 Parte sociolingüística: Haber obtenido una calificación 
igual o superior a 7 en el módulo sociolingüístico. 

 

 Certificación oficial en la que consta la 
superación del PCPI Experimental y las 

calificaciones de dichos módulos. 
CUMPLE:        

 SI            NO 

(A cumplimentar por el Presidente de la Comisión) – VALORACIÓN DE LAS EXENCIONES: 
 
 

 

 

En  ...........................................  a  .....  de  …………………. de 2009     

SR. DIRECTOR DEL CENTRO: …………………………………………………………………………. 

(Denominación del centro en el que presenta la solicitud de inscripción.) 

Firma del solicitante: 

 
 

(*) Marcar con una (X) la opción u opciones que correspondan.» 

 
ANEXO II  

 
RELACIÓN DE ALUMNOS INSCRITOS EN LAS 

PRUEBAS DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO 
 

CENTRO PÚBLICO: .................................................  

LOCALIDAD:  ............................................................. 
 

Solicita Exención 
Parte (1) Nº Apellidos y nombre 
P.S. P.C. P.M. 

Motivo (2) 
 

1.       
2.       
3.       
4.       
5.       
6.       
7.       
8.       
9.       
10.       
11.       
12.       
13.       
14.       
15.       

 
 (1) Señalar con una (X) aquellos inscritos que solicitan exención de alguna de las partes de la prueba: 

 P.S.: Parte Socilolingüística  P.C.: Parte Científico-Tecnológcia  P.M.: Parte Matemática  

(2) Indicar el motivo de solicitud de exención: Experiencia laboral, PCPI, PCPI Experimental. 

 

 

 En .................................  a ........  de  ............................. de 2009 

 

 

V.º B.º: EL DIRECTOR    Sello del centro  EL  SECRETARIO 
 
 

 
ANEXO VIII 

ACTA DE EVALUACIÓN 
PRUEBAS DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO 

DATOS ESTADÍSTICOS (1): 

 Total PCPI 
Experiencia 
profesional 

1. Número de inscritos    

2. Número de examinados    

3. Nota Final igual o superior a 5.    

4. Nota Final menor que 5.    

5. Nº de exentos  (sociolingüística)    

6. Nº de exentos (científico-tecnologica)    

CENTRO EN  EL QUE SE REALIZAN 
LAS PRUEBAS: 
 
  ............................................................

LOCALIDAD: 
 
 ............................................................

7. Nº de exentos (matemática)     

Nº APELLIDOS Y NOMBRE  Nota  
P.S. 

Nota  
P.C. 

Nota  
P.M. 

Nota  
Final 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

 

(1) En total y con el requisito de haber cursado un Programa de Cualificación Profesional Inicial o acreditar experiencia profesional  

Calificaciones: numéricas, comprendidas entre cero y diez.  
En caso de exención por experiencia profesional se indicará: EXENTO 

En las exenciones de los PCPI: Se añadirá la nota correspondiente según apartado Undécimo de esta Resolución. 

P.S.: Parte Sociolingüística   P.C.: Parte Científico-Tecnológica  P.M.: Parte Matemática 
Nota Final: Numérica con dos decimales. 

 
La presente acta comprende   examinados y acaba con  ......................................................  
 

 En ................................   a .......  de  .................................. de 2009 

El/La Secretario/A 
 
 

Vocales:    

V.º B.º: El/La  Presidente/a 
 
 

    


